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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 8 DE 
JUNIO DE 2021

En la Villa de Campo de Criptana, a 8 de junio de 2021, en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial se reúne la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria en primera convocatoria presidida por el Sr. Alcalde-Presidente D. 
Santiago Lázaro López, asistiendo los/las Señores/ras Concejales que seguidamente 
se expresan, asistidos por la Secretaria de la Corporación Dña. Ana Isabel 
Castellanos Hervás, que certifica:

                Asistentes:

Preside:
D. Santiago Lázaro López.

Concejales:
Dª. Virginia Pintor Alberca.
D.  Mariano Ucendo Díaz-Pintado. 
Dª. Rosa Ana Fernández Ruiz.   
D. José Andrés Ucendo Escribano.  

Concejal que no asiste:
D. Ángel Casarrubios Plaza.  

Secretaria:
Dña. Ana Isabel Castellanos Hervás.

Interventor:
D. Julio Ángel Urda Palomino

Abierta la sesión por la Presidencia a las nueve horas y cuarenta y un  
minutos y, una vez comprobada por la Secretaria la existencia del quórum 
necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos 
en el Orden del Día, adoptándose los acuerdos que seguidamente se relacionan:

1. APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.

1.1. JGL 2021/21 Ordinario 26/05/2021

Preguntado por la Presidencia a los Concejales si tenían alguna objeción respecto 
del borrador del acta de la sesión correspondiente al día 26 de mayo de 2021, fue 
aprobada por unanimidad de los señores asistentes.

2. PROPUESTAS. 

2.1. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

2.1.1. PRP 2021/369 Correspondencia y Disposiciones Oficiales JGL 08-06-
2021.
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1. El Grupo Municipal Popular, comunica nueva designación de representantes de 
su Grupo en Comisiones Informativas Permanentes ante la toma de posesión de 
Don ….. como Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Popular. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

2. La Portavoz del Grupo Municipal Popular, comunica la designación de 
representantes para los distintos Consejos Locales. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

3. El Registro de la Propiedad Nº 2 de Alcázar de San Juan, remite las siguientes 
comunicaciones: 

- Comunica que se ha inmatriculado, conforme al artículo 205 de la Ley Hipotecaria 
una mitad indivisa en pleno dominio de finca Urbana: Casa sita en Campo de 
Criptana, en la calle …., número ….., esquina con la calle ….., número …. 

- Comunica que se ha inmatriculado, conforme al artículo 205 de la Ley Hipotecaria 
una mitad indivisa de la siguiente finca: Rústica: Viña secano, en término de 
Campo de Criptana, sitio de .., por el Camino de ….. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada.  

4.  El Ayuntamiento de Quero solicita ante la proximidad de sus Fiestas Patronales 
en honor a Ntra. Sra. La Virgen de las Nieves y con motivo de las diferentes 
actuaciones y actividades que celebrarán durante las mismas, como en años 
anteriores, la cesión de uso de un escenario, indicando que si es posible, la fecha 
de recogida sea el día 12 de julio del presente, informando de las medidas que 
necesitan y su teléfono de contacto. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada y acuerda por unanimidad de los 
presentes, acceder a lo solicitado, dando traslado del presente acuerdo al Concejal 
Delegado de Obras y Servicios y al Servicio Municipal de Obras, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos.

5. La Diputación de Ciudad Real, remite Notificación de Resolución de la 
Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos para Universidades Populares 
2021, donde figura la concesión de una subvención a este Ayuntamiento, para 
“Cursos y Talleres 2021”, por importe de 5.707,00 €. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

6. Por la Secretaria de la Corporación, se da cuenta de la publicación de las 
siguientes disposiciones oficiales: 

 En el DOCM nº 102, de fecha 28 de mayo de 2021: Resolución de 
19/05/2021 de la Dirección General de Programas de Empleo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2021, las subvenciones para financiar proyectos 
para el empleo de personas jóvenes cualificadas inscritas en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil, cofinanciada por el Programa Operativo de 
Empleo Juvenil.

La Junta de Gobierno Local queda enterada.
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 En el DOCM nº 104, de fecha 2 de junio de 2021: Decreto 66/2021, de 1 de 
junio, de la Consejería de Sanidad por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.   

La Junta de Gobierno Local queda enterada.
     

2.2. INSTANCIAS. 

2.2.1. PRP 2021/339 solicitud de utilización de aulas e instalaciones 
municipales – SALÓN DE ESCUELA DE CATADORES.

Se da cuenta de la solicitud presentada por………, con número de NIF …… como 
representante de …..de …, de Campo de Criptana con CIF ……., para la utilización de 
Salón de Escuela de Catadores, de esta localidad, los días del 1 al 18 de julio del 
año en curso, en horario de dicho centro, al objeto de realizar Exposición de 
etiquetas del 3º Concurso de diseño de “etiquetas de vino”, y así realizar la 
promoción de productos locales de Campo de Criptana.

Visto que, por la Concejal Delegada de Promoción Económica se ha dado el Visto 
Bueno.  

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 
y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en relación con la 
utilización por los particulares de los bienes de dominio público. 

Vistos los artículos 2 y 3.2.b de la O.F. nº 413 reguladora del precio público por la 
utilización de Escuela de Catadores. 

Visto el Informe favorable a la concesión de la no sujeción al pago del precio 
público emitido con fecha 20 de mayo de 2021.

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

7. Medidas complementarias: 

• Cursos, congresos, seminarios, eventos y actos similares tendrán un aforo 
máximo de 75 personas, respetando en todo momento la ocupación máxima del 
recinto a un máximo del 75% del aforo máximo permitido. Deberá mantenerse la 
distancia de seguridad interpersonal de, al menos 1,5 metros.

Visto el Decreto 57/2021, de 13 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los 
presentes, ACUERDA:
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1. Autorizar a ………… para la utilización del Salón de Escuela de Catadores, 
para los del 1 al 18 de julio de 2021, en horario de dicho centro, para 
realizar Exposición de etiquetas del 3º Concurso de diseño de “etiquetas de 
vino”, y así realizar la promoción de productos locales de Campo de 
Criptana, con estricta sujeción a la Resolución referida más atrás 
(06/05/2021). 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

    
2. Declarar la no sujeción, y no proceder por tanto a la liquidación del precio 

público por la utilización de dependencias de Escuela de Catadores, para la 
autorización referida más atrás. 

          
3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 

condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
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siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

7. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, las 
interesadas deberán firmar la declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias 
que en ese momento estén establecidas.   

8. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejala Delegada de 
Promoción Económica y Centro de Empresas, para su debido conocimiento y 
a los efectos oportunos. 

2.2.2. PRP 2021/350 Solicitud de utilización de salas e instalaciones 
municipales por la Coral Santa Cecilia.                          

Se da cuenta de la solicitud presentada por:

 2021/5076 de fecha 21-05-2021, por D.ª ……, en representación de  ….., 
para la utilización del Teatro Cervantes los días 5 y 6 de noviembre de 2021 
para Concierto de Santa Cecilia.  

Visto que por la Concejala Delegada de Cultura se ha dado el visto bueno.

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el informe emitido al efecto por el Tesorero, referido al pago del precio público 
por la utilización de aulas o dependencias municipales, de fecha 31 de mayo de 
2021 en el que se indica expresamente:

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización para la utilización 
del Teatro Municipal Cervantes, los días 26 de noviembre y 27 de noviembre 
para ensayo y actuación concierto Santa Cecilia.”

 “No emitir liquidación por las necesidades adicionales solicitadas.”
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Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

7. Medidas Complementarias.

• Cines, teatros y auditorios limitarán su aforo al 75%, y conforme a los protocolos 
en vigencia en cada caso. En ambos casos se deberá contar con butaca preasignada 
que permita mantener la distancia de seguridad.

Visto el Decreto 57/2021, de 13 de mayo,  por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los 
presentes, ACUERDA:

1. Autorizar a:
 D.ª D.ª ……, en representación de la ………….., para la 

utilización del Teatro Cervantes los días 5 y 6 de noviembre de 
2021 para Concierto de Santa Cecilia; con estricta sujeción a 
la Resolución y Decreto referidos más atrás.

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.
          

2. Conceder la exención del precio público por el uso y prestación de servicios 
en instalaciones municipales,  en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás. 

3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo 
de una fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o 
Dependencias Municipales, fianza que se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

8. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, las 
interesadas deberán firmar la declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias 
que en ese momento estén establecidas.   

9. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados: Concejala Delegada de 
Cultura y Casa de Cultura, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

2.2.3. PRP 2021/351 Solicitudes de utilización de salas e instalaciones 
municipales por la Guardería “El Duende”.

Se da cuenta de la solicitud 2021/4759 presentada D.ª ……, en representación de la 
Guardería  ….., para la utilización del Teatro Cervantes el jueves 13 de junio para 
celebración del fin de curso de la Guardería , necesitando proyector y sonido.

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
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Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el informe emitido al efecto por el Tesorero, referido a la exención de pago del 
precio público por la utilización de aulas o dependencias municipales, de fecha 24 
de mayo de 2021 en el que se indica expresamente: “No emitir liquidación del 
precio público por la autorización para la utilización de la instalación municipal del 
Teatro Municipal el próximo día 13 de junio.”

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

7. Medidas Complementarias.

• Cines, teatros y auditorios limitarán su aforo al 75%, y conforme a los protocolos 
en vigencia en cada caso. En ambos casos se deberá contar con butaca preasignada 
que permita mantener la distancia de seguridad.

Decreto 66/2021, de 1 de junio, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.
 
A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los 
presentes, ACUERDA:

1. Autorizar a: D.ª ………….., en representación de la Guardería ….., a la 
utilización del Teatro Cervantes, el día 13 de junio de 2021 para celebración 
del fin de curso de Guardería “El Duende”. 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.
          

2. Autorizar el uso del proyector y de la mesa de sonido.  Si bien la 
presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal 
Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias 
Municipales, fianza que se ingresará mediante modelo facilitado en el 
Departamento de Rentas. 
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3. Conceder la exención del precio público y por tanto no emitir liquidación del 
precio público por el uso del Teatro Cervantes, para la autorización referida 
más atrás, en base al Informe del Tesorero. 

4. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

5. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

6. Informar que, en este caso se autoriza el uso del equipo de sonido, 
poniendo a su disposición los medios existentes con los que cuenta el Teatro 
Cervantes y que así constan en el inventario del mismo. Si bien se le 
comunica que será por cuenta del interesado la contratación y abono 
del coste relativo al personal técnico necesario para la utilización de los 
mismos, así como, en su caso, el correspondiente al alquiler de otros 
equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

7. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
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Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

8. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, las 
interesadas deberán firmar la declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias 
que en ese momento estén establecidas.   

9. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, Concejal Delegada de 
Cultura y Casa de Cultura, así como a los Departamentos de Intervención, 
Rentas y Tesorería para su debido conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.4. PRP 2021/370 Solicitud en materia de estacionamiento en C/ San 
José.

Se da cuenta de la solicitud presentada por D……….., actuando en nombre propio y 
vecino de la calle ….., nº .. de esta localidad (nº 2021/5061 de fecha 20/05/2021), 
exponiendo que cuando un vehículo aparca correctamente cerca de la cancela de su 
casa, debido a la situación de su finca mencionada, les impide realizar las 
maniobras de entrada y salida a su garaje por el peligro de colisión que ello 
conlleva para el vehículo aparcado y para el suyo propio; y solicita que se pinte una 
línea amarilla, de 1 metro aproximadamente, comenzando por la parte inferior de 
su cancela, con la finalidad de que los coches puedan aparcar y lo hagan en un sitio 
que no impida una segura entrada y salida de su casa. 

Visto el Informe emitido al efecto por la Policía Local, salida nº 2021/429, de fecha 
24/05/2021, que hace constar entre otros, lo siguiente: 

“Que los agentes de servicio se pasan por el lugar, observando en primera instancia 
que enfrente de la portada del solicitante hay otra portada y bordillo amarillo 
pintado y al lado de la portada del solicitante hay también otro tramo de marca vial 
amarilla hacía arriba, además la C/ …. tiene una anchura adecuada. Cuando sale el 
solicitante y su pareja, comentan como ya exponen en la solicitud que el problema 
lo tienen si les dejan el coche cerca de su portada, a primera vista se observa que 
por la anchura de la portada del solicitante y la que hay en la cochera/garaje ya 
dentro, además de lo ya explicado no tendría que haber problema para sacar/entrar 
el vehículo. 

(…) Se adjuntan fotografías de la situación, de la portada del interesado abierta, 
donde se observa la anchura. Por todo ello los agentes que suscriben no ven 
necesario acceder a lo solicitado.”

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los presentes,  
ACUERDA: 

1º) Desestimar su solicitud, en base al Informe de la Policía Local referido más 
atrás. 

2º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de Tráfico y 
Jefe de la Policía Local, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.5. PRP 2021/371 Solicitud en materia de estacionamiento en C/ 
Guindalera. 
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Se da cuenta de la solicitud presentada por Dª. ……, actuando en nombre propio y 
en representación de los vecinos de la calle ….. de esta localidad (nº 2021/5112 de 
fecha 24/05/2021), exponiendo que el día 18 de mayo dos automóviles colisionaron 
entre sí, quedando a escasa distancia de la fachada de la casa nº … de dicha calle, 
que es frecuente que hechos de este carácter tengan lugar en esa calle, debido 
principalmente a que es una vía de doble sentido de circulación, que la misma tiene 
un trazado muy sinuoso, que se permite aparcar por quincenas alternativas, en 
cada uno de los lados de la calle, y que es habitual que los vehículos circulen a una 
velocidad muy superior a lo permitido; y solicitan que la vía de la calle Guindalera 
tenga la categoría de sentido único, siendo dirección prohibida desde la confluencia 
de esta calle con la calle … y con dirección a la calle ….. O bien se arbitren las 
medidas que los técnicos de tráfico y seguridad vial del Ayuntamiento estimen más 
conveniente para guardar la seguridad de los vecinos de la calle y transeúntes que 
utilicen la misma. 

Visto el Informe emitido al efecto por la Policía Local, salida nº 2021/242, de fecha 
24/05/2021, en el que se hace constar, entre otros, lo siguiente: 

“En relación al escrito arriba referenciado, hacer constar que el accidente de 
tráfico al que se hace referencia, ha sido un hecho puntual, que se da por igual en 
cualquier vía de la localidad.

Dicha calle ya ha sido modificada en cuanto al sentido de la circulación, en 
su tramo inicial, para dar fluidez y servicio a la guardería. Cualquier otro cambio, 
supone una repercusión en las calles adyacentes, y el uso de las mismas por los 
vecinos, en cuanto al tráfico rodado, y el estacionamiento.

No obstante, se tendrá en cuenta su petición, en un estudio de una posible 
modificación del sentido de circulación en dicha zona.” 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los 
presentes, ACUERDA: 

1º) Desestimar en parte su solicitud, en base al Informe de la Policía Local referido 
más atrás, teniendo en cuenta que, se realizará una posible modificación del 
sentido de circulación en dicha zona. 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejal Delegado de 
Tráfico, Concejal Delegado de Obras y Servicios y Jefe de la Policía Local, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.6. PRP 2021/372 Solicitud de cesión de uso del Auditorio Municipal por 
el I.E.S. Isabel Perillán y Quirós. 

Se da cuenta de solicitud presentada por D. ….., en representación del I.E.S. …..(nº 
2021/5007 de fecha 19/05/2021), para la cesión de uso del Auditorio Municipal, el 
día 24 de junio de 2021, desde las 15:00 horas en adelante, para celebrar el acto 
de clausura del centro y graduación de 4º de ESO.

Resultando que, por el Concejal Delegado de Festejos, se ha dado el Visto Bueno.
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Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal 404 Reguladora del Precio Público por la 
Utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto, para la concesión de la exención del precio 
público emitido por el Tesorero, con fecha 23 de mayo de 2021, donde constar 
entre otros, expresamente lo siguiente: “No emitir liquidación del precio público por 
la autorización de la instalación municipal del Auditorio Municipal, para Acto de 
clausura del centro y graduación de 4º de ESO desde las 15:00 en adelante”. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 
25/05/2021, donde hace constar lo siguiente:

“INFORMO:

A este evento no le es de aplicación la exigencia de Plan de Autoprotección, 
recogido en el REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.
No obstante, deberá cumplir los siguientes condicionantes:

- El solicitante queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente de 
aplicación, como a los siguientes condicionantes:

- Seguro de Responsabilidad Civil, con capital asegurado de al menos 200.000 
€.

- Control de aforo MÁXIMO cifrado en 700 personas con disposición en sillas y 
dispuestas estas a una distancia de 1,5 metros. El aforo se considera 
ocupando todos los espacios libres en el entorno del escenario, si fuese 
ocupado por otros elementos del espectáculo u otros elementos no 
habituales, se debe reducir el aforo proporcionalmente.

- Puertas de emergencia expeditas, pasillos de evacuación sin obstáculos ni 
elementos que dificulten su rápido uso, tanto en el edificio como en posibles 
vallados exteriores.

- Prohibición de aparcar en vías de salida y zonas de influencia, especialmente 
en salidas de emergencia de vallado exterior.

- Prohibición de uso de elementos susceptibles de provocar incendios (fuegos 
de artificio, bengalas, petardos, luminarias de pólvora, etc.) o braseros 
suspendidos en el techo o tipo candelas de butano.

- Uso de recipientes que no sean de cristal, en el interior.
- Evacuación inmediata del público si se diese alguna circunstancia que 

obliguen a ello.
- Formación del personal participante en el evento en materias propias de 

prevención y protección.
- Apertura de la instalación con la suficiente antelación, para preservar así el 

derecho de acceso que asiste al público, evitar aglomeraciones y retrasos en 
la entrada.

- De acuerdo a la Ley 7/2.011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. 
Ha de presentar de acuerdo al art. 7 de la citada Ley Declaración 
Responsable.

- Respecto al uso de sonido, será de obligado cumplimiento el Libro V. 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación acústica por ruido y 
vibraciones de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente en el Término 
Municipal de Campo de Criptana (BOP núm. 10, de 22 de enero de 2.010), 
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habilita al Ayuntamiento a autorizar con carácter excepcional el uso de equipos 
de sonido, siempre que no se superen los niveles máximos establecidos.

- No obstante, y dada la crisis sanitaria debida al COVID 19.

- Es de obligado cumplimiento el Decreto 55/2021, de 8 de mayo, y posibles 
novedades legislativas posteriores sobre medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

- Se debe hacer hincapié en el cumplimiento el Capítulo II. Medidas de higiene 
y prevención. En concreto la distancia de seguridad interpersonal de 1,50 
metros, y el uso obligatorio de mascarilla.

- Se realizarán, antes y después de la actividad de que se trate, avisos que 
anuncien y recuerden las medidas de higiene y distanciamiento y el 
escalonamiento en la salida del público.

- Los asistentes a estos eventos quedarán debidamente identificados, por 
posible aparición de rebrotes de COVID-19, para su control por las 
autoridades sanitarias.

- Ha de presentar Declaración Responsable, para el uso del 
establecimiento, donde se comprometa inequívocamente al 
cumplimiento del Decreto 55/2021 y en concreto a los 
condicionantes aquí recogidos.”

 Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales.

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

Visto el Decreto 57/2021, de 13 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de las atribuciones 
delegadas por la Alcaldía mediante Resolución nº 2019/648, de 24 de junio, por 
unanimidad de los presentes, ACUERDA:

1º) Autorizar el uso del Auditorio Municipal al I.E.S. ……, para el día 24 de junio 
de 2021, de 15:00 horas en adelante, para celebrar el Acto de clausura del centro 
y graduación de 4º de ESO; con estricta sujeción a lo indicado en el Informe del 
Ingeniero Técnico Municipal referido más atrás, y condicionado a lo siguiente: 

- El solicitante queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente de 
aplicación, como a los siguientes condicionantes:

- Seguro de Responsabilidad Civil, con capital asegurado de al menos 200.000 
€.
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- Control de aforo MÁXIMO cifrado en 700 personas con disposición en sillas y 
dispuestas estas a una distancia de 1,5 metros. El aforo se considera 
ocupando todos los espacios libres en el entorno del escenario, si fuese 
ocupado por otros elementos del espectáculo u otros elementos no 
habituales, se debe reducir el aforo proporcionalmente.

- Puertas de emergencia expeditas, pasillos de evacuación sin obstáculos ni 
elementos que dificulten su rápido uso, tanto en el edificio como en posibles 
vallados exteriores.

- Prohibición de aparcar en vías de salida y zonas de influencia, especialmente 
en salidas de emergencia de vallado exterior.

- Prohibición de uso de elementos susceptibles de provocar incendios (fuegos 
de artificio, bengalas, petardos, luminarias de pólvora, etc.) o braseros 
suspendidos en el techo o tipo candelas de butano.

- Uso de recipientes que no sean de cristal, en el interior.
- Evacuación inmediata del público si se diese alguna circunstancia que 

obliguen a ello.
- Formación del personal participante en el evento en materias propias de 

prevención y protección.
- Apertura de la instalación con la suficiente antelación, para preservar así el 

derecho de acceso que asiste al público, evitar aglomeraciones y retrasos en 
la entrada.

- De acuerdo a la Ley 7/2.011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. 
Ha de presentar de acuerdo al art. 7 de la citada Ley Declaración 
Responsable.

- Respecto al uso de sonido, será de obligado cumplimiento el Libro V. 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación acústica por ruido y 
vibraciones de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente en el Término 
Municipal de Campo de Criptana (BOP núm. 10, de 22 de enero de 2.010), 
habilita al Ayuntamiento a autorizar con carácter excepcional el uso de equipos 
de sonido, siempre que no se superen los niveles máximos establecidos.

- No obstante, y dada la crisis sanitaria debida al COVID 19.

- Es de obligado cumplimiento el Decreto 55/2021, de 8 de mayo, y posibles 
novedades legislativas posteriores sobre medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

- Se debe hacer hincapié en el cumplimiento el Capítulo II. Medidas de higiene 
y prevención. En concreto la distancia de seguridad interpersonal de 1,50 
metros, y el uso obligatorio de mascarilla.

- Se realizarán, antes y después de la actividad de que se trate, avisos que 
anuncien y recuerden las medidas de higiene y distanciamiento y el 
escalonamiento en la salida del público.

- Los asistentes a estos eventos quedarán debidamente identificados, por 
posible aparición de rebrotes de COVID-19, para su control por las 
autoridades sanitarias.

- Ha de presentar Declaración Responsable, para el uso del 
establecimiento, donde se comprometa inequívocamente al 
cumplimiento del Decreto 55/2021 y en concreto a los 
condicionantes aquí recogidos.”
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 Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor sobre medidas COVID, en cuanto a las personas que se puedan reunir 
en el ámbito social y el aforo permitido, así como las medidas que pudieran 
adoptarse a tal efecto para el Municipio de Campo de Criptana.

2º) Autorizar la exención del precio público por el uso de las instalaciones 
municipales, para la autorización del punto anterior, en base al Informe del 
Tesorero referido más atrás. 
          
3º) Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades culturales, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad 
solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios 
establecidos.

4º) Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de medidas 
de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección personal, así como 
las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 
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6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, los  
interesados deberán firmar una declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias que en 
ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Festejos, Concejala Delegada de Educación, Jefe de la Policía Local y Servicio de 
Parques y Jardines, para su debido conocimiento y a los efectos oportunos.

2.2.7. PRP 2021/373 Solicitud de cesión de uso del Auditorio Municipal por 
la Peña El Burleta.  

Se da cuenta de solicitud presentada por D. …… en representación de la …. (nº 
2021/4982 de fecha 18/05/2021), para la cesión de uso del Auditorio Municipal, los 
días del 6 al 18 de agosto de 2021 (durante todo el día), para realizar la Gala 
Premios Burleta 2021, que tendrá lugar el 14-agosto-2021, 

Resultando que, por el Concejal Delegado de Festejos, se ha dado el Visto Bueno, 
indicando que, los días 7 y 8 de agosto de 2021, tendrán que compatibilizar el uso 
del Auditorio Municipal con otras actividades ya programadas allí para el mismo día.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal 404 Reguladora del Precio Público por la 
Utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto, para la concesión de la exención del precio 
público emitido por el Tesorero, con fecha 1 de junio de 2021, donde constar entre 
otros, expresamente lo siguiente: “No emitir liquidación del precio público por la 
autorización de la instalación municipal del Auditorio Municipal, del 6 al 18 de 
agosto de 2021, durante todo el día con motivo de Gala Premios Burleta.”

Visto el Informe emitido al efecto por el Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 
25/05/2021, donde hace constar lo siguiente:

“INFORMO:

“A este evento no le es de aplicación la exigencia de Plan de Autoprotección, 
recogido en el REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.
No obstante, deberá cumplir los siguientes condicionantes:

- El solicitante queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente de 
aplicación, como a los siguientes condicionantes:
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- Seguro de Responsabilidad Civil, con capital asegurado de al menos 300.000 
€.

- Control de aforo MÁXIMO cifrado en 700 personas con disposición en sillas y 
dispuestas estas a una distancia de 1,5 metros. El aforo se considera 
ocupando todos los espacios libres en el entorno del escenario, si fuese 
ocupado por otros elementos del espectáculo u otros elementos no 
habituales, se debe reducir el aforo proporcionalmente.

- Puertas de emergencia expeditas, pasillos de evacuación sin obstáculos ni 
elementos que dificulten su rápido uso, tanto en el edificio como en posibles 
vallados exteriores.

- Prohibición de aparcar en vías de salida y zonas de influencia, especialmente 
en salidas de emergencia de vallado exterior.

- Prohibición de uso de elementos susceptibles de provocar incendios (fuegos 
de artificio, bengalas, petardos, luminarias de pólvora, etc.) o braseros 
suspendidos en el techo o tipo candelas de butano.

- Uso de recipientes que no sean de cristal, en el interior.
- Evacuación inmediata del público si se diese alguna circunstancia que 

obliguen a ello.
- Formación del personal participante en el evento en materias propias de 

prevención y protección.
- Apertura de la instalación con la suficiente antelación, para preservar así el 

derecho de acceso que asiste al público, evitar aglomeraciones y retrasos en 
la entrada.

- De acuerdo a la Ley 7/2.011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. 
Ha de presentar de acuerdo al art. 7 de la citada Ley Declaración 
Responsable.

- Respecto al uso de sonido, será de obligado cumplimiento el Libro V. 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación acústica por ruido y 
vibraciones de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente en el Término 
Municipal de Campo de Criptana (BOP núm. 10, de 22 de enero de 2.010), 
habilita al Ayuntamiento a autorizar con carácter excepcional el uso de equipos 
de sonido, siempre que no se superen los niveles máximos establecidos.

- No obstante, y dada la crisis sanitaria debida al COVID 19.

- Es de obligado cumplimiento el Decreto 55/2021, de 8 de mayo, y posibles 
novedades legislativas posteriores sobre medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

- Se debe hacer hincapié en el cumplimiento el Capítulo II. Medidas de higiene 
y prevención.

- Se establece la cifra del setenta y cinco por ciento de ocupación del aforo 
como término general, o de cuatro metros cuadrados de superficie por cada 
persona, salvo que para los supuestos que este decreto establezca otro 
aforo diferente (aplicación del art. 12).

- Los eventos que cuenten con medidas de control de aforo y localidad 
preasignada se regirán por los preceptos de este decreto reguladores de la 
actividad. (se considera que se produce el acceso mediante venta de 
entrada o invitación nominal del asistente).

- Artículo 12. Medidas de higiene y prevención en los establecimientos 
con actuaciones artísticas.
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- 1. Se recomendará la venta en línea de entradas y, en caso de compra en 
taquilla, se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan 
contacto físico.

- 2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y 
mantengan la distancia interpersonal. Se recomienda que todas las entradas 
y los asientos estén debidamente numerados, debiendo inhabilitarse las 
butacas que no cumplan con los criterios de distanciamiento físico, así como 
las no vendidas.

- 3. En las actividades en los que los espectadores deban permanecer de pie, 
los promotores identificarán áreas o zonas diferenciadas que permitan 
mantener la distancia de seguridad interpersonal. Entre las diferentes áreas 
deberá respetarse zonas de paso que permitan la circulación de personas.

- 4. La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir 
un acceso escalonado, debiendo fijarse franjas horarias adecuadas para el 
acceso. La salida del público deberá realizarse de forma escalonada por 
zonas, garantizando la distancia de seguridad interpersonal.

- 5. Cuando haya varios artistas de forma simultánea en el escenario se 
procurará que se mantenga la distancia interpersonal de seguridad en el 
desarrollo del espectáculo. En aquellas actuaciones o espectáculos en los 
que no se pueda mantener dicha distancia de seguridad, ni el uso de 
equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, como es el caso de 
aquellos en los que intervengan actores y actrices, se atenderá a medidas 
de seguridad diseñadas para cada caso particular.

- 6. Se garantizará la limpieza y desinfección de todas las superficies e 
instrumentos con los que puedan entrar en contacto los artistas antes de 
cada representación o ensayo.

- 7. En los espectáculos en que existan pausas intermedias, estas deberán 
tener la duración suficiente para que la salida y la entrada durante el 
descanso sea escalonada y con los mismos requisitos que la entrada y salida 
de público.

- 8. Se realizarán, antes y después de la actividad de que se trate, avisos que 
anuncien y recuerden las medidas de higiene y distanciamiento y el 
escalonamiento en la salida del público.

- Los asistentes a estos eventos quedarán debidamente identificados, por 
posible aparición de rebrotes de COVID-19, para su control por las 
autoridades sanitarias.

- Ha de presentar Declaración Responsable, para el uso del 
establecimiento, donde se comprometa inequívocamente al 
cumplimiento del Decreto 55/2021 y en concreto a los 
condicionantes aquí recogidos.”

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales.

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

Visto el Decreto 57/2021, de 13 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 
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Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de las atribuciones 
delegadas por la Alcaldía mediante Resolución nº 2019/648, de 24 de junio, por 
unanimidad de los presentes, ACUERDA:

1º) Autorizar el uso del Auditorio Municipal a la … ….., para los días desde el 6 al 
18 de agosto de 2021 (durante todo el día), teniendo en cuenta que los días 7 y 
8 de agosto, los tendrá que compatibilizar con las otras actividades que se 
celebren allí, para realizar la Gala Premios Burleta 2021; con estricta sujeción a lo 
indicado en el Informe del Ingeniero Técnico Municipal referido más atrás, y 
condicionado a lo siguiente:

- “El solicitante queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente de 
aplicación, como a los siguientes condicionantes:

- Seguro de Responsabilidad Civil, con capital asegurado de al menos 300.000 
€.

- Control de aforo MÁXIMO cifrado en 700 personas con disposición en sillas y 
dispuestas estas a una distancia de 1,5 metros. El aforo se considera 
ocupando todos los espacios libres en el entorno del escenario, si fuese 
ocupado por otros elementos del espectáculo u otros elementos no 
habituales, se debe reducir el aforo proporcionalmente.

- Puertas de emergencia expeditas, pasillos de evacuación sin obstáculos ni 
elementos que dificulten su rápido uso, tanto en el edificio como en posibles 
vallados exteriores.

- Prohibición de aparcar en vías de salida y zonas de influencia, especialmente 
en salidas de emergencia de vallado exterior.

- Prohibición de uso de elementos susceptibles de provocar incendios (fuegos 
de artificio, bengalas, petardos, luminarias de pólvora, etc.) o braseros 
suspendidos en el techo o tipo candelas de butano.

- Uso de recipientes que no sean de cristal, en el interior.
- Evacuación inmediata del público si se diese alguna circunstancia que 

obliguen a ello.
- Formación del personal participante en el evento en materias propias de 

prevención y protección.
- Apertura de la instalación con la suficiente antelación, para preservar así el 

derecho de acceso que asiste al público, evitar aglomeraciones y retrasos en 
la entrada.

- De acuerdo a la Ley 7/2.011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. 
Ha de presentar de acuerdo al art. 7 de la citada Ley Declaración 
Responsable.

- Respecto al uso de sonido, será de obligado cumplimiento el Libro V. 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación acústica por ruido y 
vibraciones de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente en el Término 
Municipal de Campo de Criptana (BOP núm. 10, de 22 de enero de 2.010), 
habilita al Ayuntamiento a autorizar con carácter excepcional el uso de equipos 
de sonido, siempre que no se superen los niveles máximos establecidos.

- No obstante, y dada la crisis sanitaria debida al COVID 19.

- Es de obligado cumplimiento el Decreto 55/2021, de 8 de mayo, y posibles 
novedades legislativas posteriores sobre medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 282e1587c58844159d6431d1433532e4001

Url de validación https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002

Metadatos Clasificador: Otros  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

S
A

N
T

IA
G

O
 L

A
Z

A
R

O
 L

O
P

E
Z

09
/0

6/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

A
N

A
 IS

A
B

E
L

 C
A

S
T

E
L

L
A

N
O

S
H

E
R

V
A

S
09

/0
6/

20
21

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002


E    
              Excmo. Ayuntamiento de

                   Campo de Criptana

Plaza Mayor, 1 – 13610 Campo de Criptana, Ciudad Real
Telfs.: 926564277 – 562057 – 561242
e-mail: ayuntamiento@campodecriptana.es
C.I.F.: P-1302800-F / Nº de Registro de Entidades Locales 01130283

- Se debe hacer hincapié en el cumplimiento el Capítulo II. Medidas de higiene 
y prevención.

- Se establece la cifra del setenta y cinco por ciento de ocupación del aforo 
como término general, o de cuatro metros cuadrados de superficie por cada 
persona, salvo que para los supuestos que este decreto establezca otro 
aforo diferente (aplicación del art. 12).

- Los eventos que cuenten con medidas de control de aforo y localidad 
preasignada se regirán por los preceptos de este decreto reguladores de la 
actividad. (se considera que se produce el acceso mediante venta de 
entrada o invitación nominal del asistente).

- Artículo 12. Medidas de higiene y prevención en los establecimientos 
con actuaciones artísticas.

- 1. Se recomendará la venta en línea de entradas y, en caso de compra en 
taquilla, se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan 
contacto físico.

- 2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y 
mantengan la distancia interpersonal. Se recomienda que todas las entradas 
y los asientos estén debidamente numerados, debiendo inhabilitarse las 
butacas que no cumplan con los criterios de distanciamiento físico, así como 
las no vendidas.

- 3. En las actividades en los que los espectadores deban permanecer de pie, 
los promotores identificarán áreas o zonas diferenciadas que permitan 
mantener la distancia de seguridad interpersonal. Entre las diferentes áreas 
deberá respetarse zonas de paso que permitan la circulación de personas.

- 4. La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir 
un acceso escalonado, debiendo fijarse franjas horarias adecuadas para el 
acceso. La salida del público deberá realizarse de forma escalonada por 
zonas, garantizando la distancia de seguridad interpersonal.

- 5. Cuando haya varios artistas de forma simultánea en el escenario se 
procurará que se mantenga la distancia interpersonal de seguridad en el 
desarrollo del espectáculo. En aquellas actuaciones o espectáculos en los 
que no se pueda mantener dicha distancia de seguridad, ni el uso de 
equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, como es el caso de 
aquellos en los que intervengan actores y actrices, se atenderá a medidas 
de seguridad diseñadas para cada caso particular.

- 6. Se garantizará la limpieza y desinfección de todas las superficies e 
instrumentos con los que puedan entrar en contacto los artistas antes de 
cada representación o ensayo.

- 7. En los espectáculos en que existan pausas intermedias, estas deberán 
tener la duración suficiente para que la salida y la entrada durante el 
descanso sea escalonada y con los mismos requisitos que la entrada y salida 
de público.

- 8. Se realizarán, antes y después de la actividad de que se trate, avisos que 
anuncien y recuerden las medidas de higiene y distanciamiento y el 
escalonamiento en la salida del público.

- Los asistentes a estos eventos quedarán debidamente identificados, por 
posible aparición de rebrotes de COVID-19, para su control por las 
autoridades sanitarias.

- Ha de presentar Declaración Responsable, para el uso del 
establecimiento, donde se comprometa inequívocamente al 
cumplimiento del Decreto 55/2021 y en concreto a los 
condicionantes aquí recogidos.”
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Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor sobre medidas COVID, en cuanto a las personas que se puedan reunir 
en el ámbito social y el aforo permitido, así como las medidas que pudieran 
adoptarse a tal efecto para el Municipio de Campo de Criptana.

2º) Autorizar la exención del precio público por el uso de las instalaciones 
municipales, para la autorización del punto anterior, en base al Informe del 
Tesorero referido más atrás. 
          
3º) Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades culturales, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad 
solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios 
establecidos.

4º) Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de medidas 
de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección personal, así como 
las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 
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6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, los  
interesados deberán firmar una declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias que en 
ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Festejos, Concejala Delegada de Música, Jefe de la Policía Local y Servicio de 
Parques y Jardines, para su debido conocimiento y a los efectos oportunos.

2.2.8. PRP 2021/380 Solicitud de utilización de salas e instalaciones 
municipales por la Orquesta Ciudad de La Mancha.                           

Se da cuenta de la solicitud presentada por D.ª …….., en representación de la …… 
solicitando:

 2021/5432 utilización del Teatro Cervantes para ensayo general el domingo 
13 de junio de 2021 de 11:30 a 14:30 h; son necesarias 25 sillas.
 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el informe emitido al efecto por el Tesorero, referido al pago del precio público 
por la utilización de aulas o dependencias municipales, de fecha 4 de junio de 2021 
en el que se indica expresamente:

 No emitir liquidación del precio público por la autorización para la utilización 
de la instalación del Teatro Municipal Cervantes el domingo 13 de junio de 
11:30 a 14:00 horas para ensayo general OCM.

 No emitir liquidación por la necesidad adicional de 25 sillas.

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
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Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

7. Medidas Complementarias.

• Cines, teatros y auditorios limitarán su aforo al 75%, y conforme a los protocolos 
en vigencia en cada caso. En ambos casos se deberá contar con butaca preasignada 
que permita mantener la distancia de seguridad.

Visto el Decreto 57/2021, de 13 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.
 
A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los 
presentes, ACUERDA:

1. Autorizar a: D.ª ……en representación de la …………….., a la utilización del 
Teatro Cervantes, el domingo 13 de junio de 2021 de 11:30 a 14:30 h para 
ensayo general; se les facilitan 25 sillas.

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.
          

2. No emitir liquidación del precio público por el uso del Teatro Cervantes, para 
la autorización referida más atrás, en base al Informe del Tesorero. 

3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
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superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo 
de una fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o 
Dependencias Municipales, fianza que se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

8. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, las 
interesadas deberán firmar la declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias 
que en ese momento estén establecidas.   

9. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados: Concejal Delegada de 
Cultura y Casa de Cultura, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

2.2.9. PRP 2021/382 Solicitud de uso de instalaciones deportivas 
municipales por el Club Deportivo Básico María Auxiliadora. 

Se da cuenta de solicitud presentada por D. ……., en representación del Club 
………….. (nº 2021/5506 de fecha 02/06/2021), solicitando la cesión de uso de la 
Piscina Climatizada (1 Calle), para los días siguientes: 

- Martes 8 de junio de 2021 (de 17:00 a 18:30 horas). 
- Jueves 10 de junio de 2021 (de 17:00 a 18:30 horas). 
- Lunes 14 de junio de 2021 (de 17:00 a 18:30 horas). 
- Miércoles 16 de junio de 2021 (de 17:00 a 18:30 horas). 
- Martes 22 de junio de 2021 (de 17:00 a 18:30 horas). 
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Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2.3 de la Ordenanza Fiscal nº 400 reguladora del precio público por 
el uso y prestación de servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 04/06/2021, donde 
hace constar lo siguiente: 

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para la 
utilización de las instalaciones deportivas municipales de piscina cubierta del 
complejo deportivo, calle 1, de 17:00 a 18:30 h el martes 08 de junio de 
2021, jueves 10 de junio de 2021, lunes 14 de junio de 2021, miércoles 16 
de junio de 2021 y martes 22 de junio de 2021 con motivo de los 
entrenamientos del Club Deportivo.”

 Visto el Decreto 66/2021,  de 1 de junio, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

“Artículo 32. Actividad física en instalaciones deportivas.

1. En las instalaciones y centros deportivos, podrá realizarse actividad deportiva de 
forma individual y colectiva, siempre que no se supere el sesenta por ciento del 
aforo máximo permitido en espacios interiores y setenta y cinco por ciento en 
espacios al aire libre, manteniendo siempre que sea posible, la distancia de 
seguridad.

2. Se podrán utilizar los vestuarios y las duchas, respetando las medidas generales 
de prevención e higiene indicadas por las autoridades sanitarias. Con el fin de 
facilitar la protección de la salud de las personas deportistas, se tendrá que 
garantizar la distancia mínima de seguridad y no se superará el cincuenta por 
ciento del aforo.

3. Cada gestor de instalación deportiva deberá disponer de un protocolo básico 
sanitario de protección frente al COVID-19 siguiendo la normativa vigente, y llevará 
a cabo un registro de usuarios de la misma, que mediante declaración responsable 
se comprometan al cumplimiento del protocolo establecido, llevando en todo 
momento el control de las personas que hagan uso de las mismas.”

Artículo 34. Competiciones y actividades deportivas.

1. Se podrán celebrar competiciones deportivas no federadas con un máximo de 
500 participantes. Para su celebración, el organizador y promotor deberán disponer 
de un protocolo sanitario, siendo de aplicación el de la federación de Castilla-La 
Mancha de su modalidad deportiva, en el que se identifiquen las actuaciones 
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preventivas y las situaciones potenciales de contagio, atendiendo a las directrices 
reconocidas por las autoridades sanitarias, y en el que se establezcan las medidas 
de tratamiento de riesgo de contagio adaptadas a cada situación particular. El 
organizador y promotor se comprometerán, mediante declaración responsable, al 
cumplimiento del protocolo sanitario y de prevención frente a COVID-19 en dicha 
competición.

2. La actividad de deporte escolar y escuelas deportivas se asimilará en cuanto a su 
tratamiento a lo establecido para el deporte federado.”

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los 
presentes, ACUERDA: 

  
1. Autorizar al ……………., para la utilización de la Piscina Climatizada (1 Calle), 

para los días 8, 10, 14, 16 y 22 de junio de 2021, de 17:00 a 18:30 horas, 
para la celebración de entrenamientos del Club Deportivo; con estricta 
sujeción al Decreto 66/2021, referido más atrás.

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2. Conceder la exención del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para 
la autorización referida más atrás.  

3. Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades, y que serán de obligado cumplimiento 
para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o 
modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.
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En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 

5. Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo 
de una fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o 
Dependencias Municipales, fianza que se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

8. Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, 
el Club interesado deberá firmar una declaración responsable, 
comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias que en ese 
momento estén establecidas.   

9. Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los 
efectos oportunos.” 

2.3. ASUNTOS ECONÓMICOS. 

2.3.1. PRP 2021/365 Aprobación facturas incluidas en la relación nº 370, 
por el suministro de gas natural en relación con el contrato basado en el 
Acuerdo Marco para la contratación del suministro de gas natural por la 
Central de Contratación de la FEMP.

Se eleva la siguiente Propuesta por el Sr. Alcalde Presidente, D.  ….., en relación 
con el Área de Hacienda. 

Vista la justificación de gasto que obra en la Intervención municipal por el 
suministro de gas natural en varias dependencias, en relación con el contrato 
basado en el Acuerdo Marco para la contratación del suministro de gas natural por 
la Central de Contratación de la FEMP, núm. 2018/000200, adjudicado por Junta de 
Gobierno Local en sesión celebrada el 7 de noviembre de 2018, aprobada una 
prórroga por un período de doce meses por Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 20 de diciembre de 2019. Visto el Informe emitido por Intervención, 
existiendo crédito adecuado y suficiente para sufragar el citado gasto en sus 
correspondientes aplicaciones presupuestarias.
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Considerando que la ejecución y resolución de este Contrato se supedita a lo 
dispuesto en el Acuerdo Marco para la prestación del suministro de gas natural de 
la citada Central de Contratación, en los PCAP y PPT que rigieron la licitación de ese 
Acuerdo Marco, así como en el TRLCSP, en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público y, en cuanto no se oponga, en el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y cualquier otra legislación que 
le pudiera ser aplicable.

 Vistos los artículos del 183 al 189 del Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y los artículos del 52 al 68 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, que desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, todo ello en materia de 
presupuestos y competencias.

Considerando lo anterior y visto lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del ejercicio corriente, la Junta de Gobierno Local, en cumplimiento de 
la competencia delegada para la ejecución del presupuesto de gastos por 
Resolución de Alcaldía número 2019/648 de fecha 24 de junio de 2019, por 
unanimidad de los presentes, adopta los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Aprobar las facturas incluidas en la relación nº 370, emitidas 
por …… S.A., NIF ….., por un importe total de ….. euros, correspondientes al 
suministro de gas en varias dependencias, en relación con el contrato basado en el 
Acuerdo Marco para la contratación del suministro de gas natural por la Central de 
Contratación de la FEMP, núm. 2018/000200, relación que obra en el expediente 
2019/3206 y, en consecuencia, reconocer las obligaciones relacionadas con cargo a 
cada una de las aplicaciones presupuestarias del ejercicio corriente recogidas en la 
citada relación.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa interesada y a 
Intervención, a los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

2.3.2. PRP 2021/366 Aprobación factura núm. FAV-21300-001290, por la 
prestación del Servicio de Mantenimiento y Soporte de las Aplicaciones 
Informáticas ABSIS instaladas en este Ayuntamiento.

Se eleva la siguiente Propuesta por el Sr. Alcalde Presidente, D.  ……., en relación 
con el Área de Hacienda. 

Vista la justificación de gasto que obra en la Intervención municipal, en 
relación con el contrato aprobado para la prestación del Servicio de Mantenimiento 
y Soporte de las Aplicaciones Informáticas ABSIS instaladas en este Ayuntamiento, 
adjudicado por Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 3 de febrero de 
2021, así como el informe emitido por Intervención, existiendo crédito autorizado y 
comprometido para sufragar el citado gasto en su correspondiente aplicación 
presupuestaria.

Considerando lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los artículos del 183 al 
189 del Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos del 52 al 
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68 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo Primero del 
Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, todo ello en materia de presupuestos y competencias.

Considerando lo anterior y visto lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del ejercicio corriente, la Junta de Gobierno Local, en cumplimiento de 
la competencia delegada para la ejecución del presupuesto de gastos por 
Resolución de Alcaldía número 2019/648 de fecha 24 de junio de 2019, por 
unanimidad de los presentes, adopta los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Aprobar la factura núm. FAV-21300-001290 de fecha 17 de 
mayo de 2021, emitida por ……S.L., NIF ……., por un importe de …… euros, 
correspondiente al servicio prestado durante el periodo comprendido del 16/02/21 
al 15/05/21, en relación con el contrato aprobado para la prestación del Servicio de 
Mantenimiento y Soporte de las Aplicaciones Informáticas ABSIS instaladas en este 
Ayuntamiento, documento que obra en el expediente 2021/1775 y, en 
consecuencia, reconocer dicho gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.92000.22002.01 del ejercicio actual.

SEGUNDO.- Ordenar, conforme al acuerdo de adjudicación del citado 
contrato, la retención en el pago de esta factura del importe de la garantía 
definitiva, que asciende a ….. euros.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa interesada, a 
Intervención y a Tesorería, a los efectos de practicar las anotaciones contables 
correspondientes.

2.3.3. PRP 2021/367 Aprobación facturas núm. 8, 22 y 23, por la 
prestación del Servicio Integral de Mantenimiento, Actualizaciones y 
Soporte Técnico del Software del Portal de Transparencia.

Se eleva la siguiente Propuesta por el Sr. Alcalde Presidente, D. ….., en relación con 
el Área de Hacienda. 

Vistas las justificaciones de gasto que obran en la Intervención municipal, en 
relación con el contrato aprobado para la prestación del Servicio Integral de 
Mantenimiento, Actualizaciones y Soporte Técnico del Software del Portal de 
Transparencia, adjudicado por Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 3 de 
febrero de 2021, así como el informe emitido por Intervención, existiendo crédito 
autorizado y comprometido para sufragar el citado gasto en su correspondiente 
aplicación presupuestaria.

Considerando lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los artículos del 183 al 
189 del Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos del 52 al 
68 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo Primero del 
Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, todo ello en materia de presupuestos y competencias.

Considerando lo anterior y visto lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del ejercicio corriente, la Junta de Gobierno Local, en cumplimiento de 
la competencia delegada para la ejecución del presupuesto de gastos por 
Resolución de Alcaldía número 2019/648 de fecha 24 de junio de 2019, por 
unanimidad de los presentes, adopta los siguientes ACUERDOS:
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PRIMERO.- Aprobar la factura núm. 8 de fecha 5 de marzo de 2021, 
emitida por ……, NIF ……, por un importe de ….. euros, correspondiente al servicio 
prestado durante el periodo comprendido del 08/02/21 al 01/03/21, en relación con 
el contrato aprobado para la prestación del Servicio Integral de Mantenimiento, 
Actualizaciones y Soporte Técnico del Software del Portal de Transparencia, 
documento que obra en el expediente 2021/1776 y, en consecuencia, reconocer 
dicho gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 01.92000.22799.01 del 
ejercicio actual.

SEGUNDO.- Aprobar las facturas núm. 22 y 23 incluidas en la relación nº 
377, emitidas por ……. NIF ……, por un  importe total de …… euros, 
correspondientes al servicio prestado durante los meses de marzo y abril de 2021, 
en relación con el contrato aprobado para la prestación del Servicio Integral de 
Mantenimiento, Actualizaciones y Soporte Técnico del Software del Portal de 
Transparencia, documentación que obra en el expediente 2021/1776 y, en 
consecuencia, reconocer las obligaciones relacionadas con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01.92000.22799.01 del ejercicio actual.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa interesada y a 
Intervención, a los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

2.3.4. PRP 2021/374 Aprobación del Expediente y Pliegos para la 
adjudicación del Contrato de Servicios de Modificación y Actualización 
normativa del Proyecto de Ejecución del Teatro-Auditorio de Campo de 
Criptana. 

EXPTES: 2021/1824.

Visto el expediente de contratación de referencia, así como el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir la 
adjudicación y ejecución del contrato de servicios de Modificación y Actualización 
normativa del Proyecto de Ejecución del Teatro-Auditorio de Campo de Criptana.

Vista la Memoria Justificativa de necesidad e idoneidad, que obra en el expediente, 
en base al artículo 28 de la LCSP donde se justifica la necesidad de celebrar el 
contrato de servicios referenciado.

Resultando que en el expediente obra justificación de la necesidad de la 
contratación, así como los Informes de Secretaría e Intervención, y certificado de 
existencia de crédito, todo ello, en cumplimiento de lo establecido en el art. 117 y 
en la Disposición Adicional Tercera, apartado 3 y 8 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

Considerando lo establecido en el art. 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de las atribuciones que 
tiene delegadas por la Alcaldía Presidencia mediante Resolución nº 2019/648, de 24 
de junio, por unanimidad de los presentes, adopta los siguientes ACUERDOS: 

Primero.- Aprobar el expediente de contratación del Servicio de Modificación y 
Actualización normativa del Proyecto de Ejecución del Teatro-Auditorio de 
Campo de Criptana, a tramitar por procedimiento negociado sin publicidad y 
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varios criterios de adjudicación para determinar en su conjunto la oferta que resulte 
más ventajosa; convocando su licitación.

Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el pliego 
de prescripciones técnicas que regirán tanto la presente licitación como el contrato.

Tercero.- En consecuencia, disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, 
remitiendo la correspondiente solicitud de oferta a D. ….., ganador del concurso de 
ideas convocado por este Ayuntamiento en fecha 18 de febrero 2008, con el fin de 
seleccionar un Arquitecto para la posterior adjudicación de la redacción del proyecto 
y dirección de obra para la construcción de un edificio para un nuevo Teatro 
Auditorio en la villa de Campo de Criptana (Ciudad Real), y que fue elegido como 
tal, según fallo del Jurado de fecha 30 de septiembre de 2008, y que en 
consecuencia, es el actual redactor del proyecto a modificar, en virtud del contrato 
para la prestación de los servicios de “Redacción del Proyecto del “Teatro Auditorio” 
en Campo de Criptana (Ciudad Real)”, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
adoptado en su sesión de fecha 17 de Mayo de 2010.

Cuarto.- Publicar en el perfil del contratante de este órgano de contratación toda 
la documentación integrante del expediente de contratación de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 63 de la LCSP.

Quinto.- Autorizar el gasto por importe total de CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS 
EUROS (101.400,00€), con cargo a la partida presupuestaria correspondiente del 
presupuesto del ejercicio corriente, de los cuales, OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS UN EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 
(83.801,65€)  se corresponden con el presupuesto base de licitación sin impuestos, 
y DIECISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y CINCO 
CÉNTIMOS DE EURO (17.598,35€) a la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sexto.- Continuar con la tramitación reglamentariamente establecida hasta la 
formalización del correspondiente contrato.

3. PROPUESTA URGENTE.

3.1. INSTANCIAS. 

Inclusión por razones de urgencia en el Orden del Día de la PRP 2021/376, de 
solicitud de cesión de uso del Auditorio Municipal por la A.C. Peña .. ….., motivada 
en la proximidad de la fecha solicitada.
 
Se ratifica por unanimidad de  los presentes su inclusión en el orden del día debido 
a la urgencia, ya que solicitan el día 11 de junio de 2021.  

3.1.1. PRP 2021/376 Solicitud de cesión de uso del Auditorio Municipal por 
la A.C. Peña Los Bartoleros.   

Se da cuenta de solicitud presentada por Dª. ……, en representación de la A.C. ….. 
(nº 2021/5475 de fecha 02/06/2021), para la cesión de uso del Auditorio Municipal,  
para el día 11 de junio de 2021, de 20:30 a 23:00 horas, para realizar una 
asamblea ordinaria, necesitando igualmente la cesión de 50 sillas.  

Resultando que, por el Concejal Delegado de Festejos, se ha dado el Visto Bueno 
para la cesión de uso de la Verbena Municipal. 
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Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal 404 Reguladora del Precio Público por la 
Utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, para la concesión de la exención 
del precio público emitido por el Tesorero, con fecha 4 de junio de 2021, donde 
constar entre otros, expresamente lo siguiente: “No emitir liquidación del precio 
público por la autorización de la instalación municipal del Auditorio Municipal, para 
el día 11 de junio de 2021, de 20:30 a 23:00 horas, para realizar una asamblea 
ordinaria.”

Visto el Informe emitido al efecto por el Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 
07/06/2021, donde hace constar lo siguiente:

“INFORMO:

A este evento no le es de aplicación la exigencia de Plan de Autoprotección, 
recogido en el REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.
No obstante, deberá cumplir los siguientes condicionantes:

- El solicitante queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente de 
aplicación, como a los siguientes condicionantes:

- Control del aforo cifrado en 700 personas con disposición en sillas y 
dispuestas estas a una distancia de 1,5 metros.

- Puertas de emergencia expeditas, pasillos de evacuación sin obstáculos ni 
elementos que dificulten su rápido uso, tanto en el edificio como en posibles 
vallados exteriores.

- Prohibición de aparcar en vías de salida y zonas de influencia, especialmente 
en salidas de emergencia de vallado exterior.

- Evacuación inmediata del público si se diese alguna circunstancia que 
obliguen a ello.

- Respecto al uso de sonido, será de obligado cumplimiento el Libro V. 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación acústica por ruido y 
vibraciones de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente en el Término 
Municipal de Campo de Criptana (BOP núm. 10, de 22 de enero de 2.010), 
habilita al Ayuntamiento a autorizar con carácter excepcional el uso de equipos 
de sonido, siempre que no se superen los niveles máximos establecidos.

-
No obstante, y dado el reducido aforo solicitado (50) cincuenta 

personas, y el mínimo tiempo de uso ( 2 ½ horas) no se considera necesario 
suscribir seguro de responsabilidad civil, para tal evento. 

No obstante, y dada la crisis sanitaria debida al COVID 19.

- Es de obligado cumplimiento el Decreto 55/2021, de 8 de mayo, y posibles 
novedades legislativas posteriores sobre medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

- Se debe hacer hincapié en el cumplimiento el Capítulo II. Medidas de higiene 
y prevención.

- Se establece la cifra del setenta y cinco por ciento de ocupación del aforo 
como término general, o de cuatro metros cuadrados de superficie por cada 
persona, salvo que para los supuestos que este decreto establezca otro 
aforo diferente (aplicación del art. 12).
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- Los eventos que cuenten con medidas de control de aforo y localidad 
preasignada se regirán por los preceptos de este decreto reguladores de la 
actividad. (se considera que se produce el acceso mediante venta de 
entrada o invitación nominal del asistente).”

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales.

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

Visto el Decreto 66/2021, de 1 de junio, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Dos. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:

“2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y 
colocados a tresbolillos, es decir en filas paralelas, de modo que las de cada fila 
correspondan al medio de los huecos de la fila inmediata, de suerte que formen 
triángulos equiláteros. Se recomienda que todas las entradas y los asientos estén 
debidamente numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con 
los criterios de distanciamiento físico, así como las no vendidas.”

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de las atribuciones 
delegadas por la Alcaldía mediante Resolución nº 2019/648, de 24 de junio, por 
unanimidad de los presentes, ACUERDA:

1º) Autorizar el uso de la Verbena Municipal a la ………….., para el día 11 de 
junio de 2021, de 20:30 a 23:00 horas; con estricta sujeción a lo indicado en el 
Informe del Ingeniero Técnico Municipal referido más atrás, y condicionado a lo 
siguiente:

- “El solicitante queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente de 
aplicación, como a los siguientes condicionantes:

- Control del aforo cifrado en 700 personas con disposición en sillas y 
dispuestas estas a una distancia de 1,5 metros.

- Puertas de emergencia expeditas, pasillos de evacuación sin obstáculos ni 
elementos que dificulten su rápido uso, tanto en el edificio como en posibles 
vallados exteriores.

- Prohibición de aparcar en vías de salida y zonas de influencia, especialmente 
en salidas de emergencia de vallado exterior.

- Evacuación inmediata del público si se diese alguna circunstancia que 
obliguen a ello.

- Respecto al uso de sonido, será de obligado cumplimiento el Libro V. 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación acústica por ruido y 
vibraciones de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente en el Término 
Municipal de Campo de Criptana (BOP núm. 10, de 22 de enero de 2.010), 
habilita al Ayuntamiento a autorizar con carácter excepcional el uso de equipos 
de sonido, siempre que no se superen los niveles máximos establecidos.
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-
No obstante, y dado el reducido aforo solicitado (50) cincuenta 

personas, y el mínimo tiempo de uso ( 2 ½ horas) no se considera necesario 
suscribir seguro de responsabilidad civil, para tal evento. 

No obstante, y dada la crisis sanitaria debida al COVID 19.

- Es de obligado cumplimiento el Decreto 55/2021, de 8 de mayo, y posibles 
novedades legislativas posteriores sobre medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

- Se debe hacer hincapié en el cumplimiento el Capítulo II. Medidas de higiene 
y prevención.

- Se establece la cifra del setenta y cinco por ciento de ocupación del aforo 
como término general, o de cuatro metros cuadrados de superficie por cada 
persona, salvo que para los supuestos que este decreto establezca otro 
aforo diferente (aplicación del art. 12).

- Los eventos que cuenten con medidas de control de aforo y localidad 
preasignada se regirán por los preceptos de este decreto reguladores de la 
actividad. (se considera que se produce el acceso mediante venta de 
entrada o invitación nominal del asistente).”

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor sobre medidas COVID, en cuanto a las personas que se puedan reunir 
en el ámbito social y el aforo permitido, así como las medidas que pudieran 
adoptarse a tal efecto para el Municipio de Campo de Criptana.

2º) Autorizar la exención del precio público por el uso de las instalaciones 
municipales, para la autorización del punto anterior, en base al Informe del 
Tesorero referido más atrás. 
          
3º) Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades culturales, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad 
solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios 
establecidos.

4º) Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de medidas 
de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección personal, así como 
las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
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superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, los  
interesados deberán firmar una declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias que en 
ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Festejos, Concejala Delegada de Música, Jefe de la Policía Local y Servicio de 
Parques y Jardines, para su debido conocimiento y a los efectos oportunos.

4. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las diez horas y 
veintitrés minutos del día de la fecha que figura en el encabezamiento. 

                EL ALCALDE,                                             LA SECRETARIA,    
          Fdo. electrónicamente                                  Fdo. electrónicamente
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